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PARTS OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
9 . M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 98. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.e Beatriz y D.e María Cristina, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 25 y 26 de Diciembre)

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al articulo 32 
de‘la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con él parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente le
gislatura.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
11 Prnidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según comunica nuestro Cónsul en 

Shangay, se han presentado enl dicho 
puerto algunos casos de peste bubónica.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de los puertos y á 
los efectos de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1912.=Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias maritimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Melilla, 
Comandante general de Ceuta y Go
bernador militar del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 24 de Diciembre)

SEMS PBOM.
Núm. 2939

Oobierno Oí vil
Minas.-— Durante el segundo semes

tre de 1911, han sido caducadas las mi
nas y caducados los expedientes de 
registro que á continuación se expresan, 
cuyos terrenos quedaron francos y re- 
gistrables.

«Rafael» sita en el paraje Son Fé del 
término de Alcudia, «San Lorenzo» y 

«San Buenaventura» en los de Puig d‘en 
Bou y Vallfogó del de Sineu, «La Auro
ra» y «Marina» en el de Ses Siguíes del 
de Sansellas, «Francisca» y «María» en 
los de Santiani y Es Castell petit de los 
de Selva y Campanet, «Andrea» en el 
de Son Maimó del de Selva y «San Bar
tolomé» en el de La Argentera del de 
Santa Eulalia,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del art, 106 
del Reglamento general para el régimen 
de la Minería, haciendo constar, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 3.° 
del art. 149 del mismo Reglamento, que 
las horas de oficina en que pueden pre
sentarse solicitudes, son desde las nue
ve á las trece.

Palma 24 de Diciembre de 1912.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Núm, 2943
Secretaria.—Negociado 2.®

Cir c u l a r .—Como á pesar del tiempo 
transcurrido, los Sres. Alcaldes que se 
citan en la relación que á continuación 
se expresa, no han dado cumplimiento 
á la Circular de este Gobierno n.° 2825 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 7170 de fecha 14 del actual, refe
rente á la concesión de pensiones á los 
individuos y clases del Ejército de Afri
ca en 1859-60, se previene á los men
cionados 8rea. Alcaldes, que si en el 
término de tercero día á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
circular no han dado cuenta á este Go
bierno de su resultado, se les impondrá 
el máximum de la multa correspoudien- 
diente, con la que desde luego quedan 
conminados.

Palma 28 de Diciembre de 1912. 
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Relación que se cita
Alaró, Alayor, Alcudia, Algaida, 

Andraitx, Bañalbufar, Binisalem, Bú- 
ger, Buñola, Calviá, Campanet, Cam
pos, Capdepera, Cindadela, Costitx, 
Deyá, Escorca, Espertas, Estábilmente, 
Estallenchs, Felanitx, Ferrerias, For- 
mentara, Fornalutx, Inca, Lloseta, Llu- 
bí, Lluchmayor, Manacor, María, Ma- 
rratxí, Mercadal, Montuiri, Muro, Pe
tra, Pollensa, Porreras, La Puebla, 
Puigpuñeut, San Antonio, San José, 
San Juan, San Juan Bautista, San Lo- 
renrío, San Luis, Sansellas, Santa Eu
genia, Santa Margarita, Santa María, 
Santañy, Selva, Sineu, Sóller, Son Ser- 
vera, Valldemosa y Villafranca.

Núm. 2889
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 
16 de Noviembre de 1912, 
Abierta á las doce bajo la presiden

cia del limo, Sr. D, Antonio Barceló, 

Presidente, y con asistencia de los Seño
res Suteda, Alcover, Massanet, Esta
dos, Lliteras, Alzina, Feliu, Amer, Pons 
y Morales, se aprobó el acta de la se
sión anterior y el extracto de los acuer
dos tomados en la misma.

Acto seguido el Sr. Presidente dijo 
que la sesión que le estaba celebrando 
no tenia el carácter de extraordinaria 
en el sentido, digámoslo así legal de la 
forma, puesto que era la 2.a del actual 
periódo semestral; pero si lo era y mas 
que extraordinaria excepcional, por la 
dolorosa y desgraciada causa que le 
había inducido á convocarla.

Una mano artera, ruin (añadió) ha 
arrebatado la vida al eximio ciudadano 
que desempeñaba las augustas funcio
nes de Jefe del Gobierno de 8. M., el 
Exmo. 8r. D. José Canalejas en momen
tos difíciles para la Patria y cuando 
por sus relevantes cualidades podía 
pfestar grandes servicios á la Nación 
y al Trono; que no hallaba palabras 
para execrar como era debido estos 
crímenes qae por desgracia se repiten 
con sobrada frecuencia produciendo el 
oprobio y la afrenta en todo buen espa
ñol.

Manifiestó que en cuanto tuvo noticia 
de la terrible desgracia acudió al Go
bierno Oivil para patentizar en nombra 
de la Oorporación y en el própio la 
más viril y enérgica protesta, y que 
momentos después dirijió un telegrama 
al Presidente interino del Consejo de 
Ministros creyendo interpretar asi el 
sentir de todos los Sres. Diputados, co
mo también creía contar con su asenti
miento al proponer:

t.e Que se consignara en acta el 
profundo sentimiento y la indignación 
producida por el alevoso asesinato de 
que ha sido víctima el ilustre patricio y 
excelso parlamentario Sr. Canalejas.

2 .° Que se acordara la celebración 
de solemnes honras fúnebres en la San
ta Iglesia Catedral Basílica, costeadas 
por la Diputación.

3 .° Dejar para otra sesión el despa
cho de los asuntos pendientes, y levan
tar la presente en señal de duelo.

Y por último que se comunicaran 
estos acuerdos al Gobierno de 8. M.

El Sr. Alcover se adhirió á la propo
sición del Sr. Presidente.

El Sr Amer dijo que se consideraba 
en el deber de unir su voz á la unánime 
protesta que el salvaje é inicuo asesina
to del Sr. Canalejas ha levantado en 
toda España, añadiendo que hacia su
yas las elocuentes y sentidas frases 
pronunciadas por el Sr. Presidente.

Pasada á votación la proposición del 
Sr. Barceló fué aprobada por unanimi
dad.

El Sr. Barceló se congratuló de la 
coincidencia de los Sres. Amer y Alco
ver con la proposición que había tenido 
la honra de hacer, y expresó su satisfac
ción de que hubiera sido aceptada por 
unaminidad.

Y se levantó la sesión.
Palma 18 Diciembre 1912.—El Presi

dente, Antonio Barceló.

Núm. 2940
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Oirculares
Para dar cumplimiento á la orden 

circular de la Dirección general de 1.a 
enseñanza de 6 del presente mes y á 
propuesta de la Inspección del ramo, 
he resuelto ordenar á los señores Maes
tros de la provincia que antes del 20 del 
próximo Enero remitan á esta Junta un 
estado en el cual se consigne:

1 .° El número de alumnos matricu
lados en la respectiva escuela.

2 .° Número total de faltas de asis
tencia de los niños en cada uno de los 
meses escolares del presente año distin
guiendo los que corresponden á la ma
ñana y á la tarde.

3 .® Máximo de faltas anotadas á un 
mismo niño indicando el mes ó meses á 
que se refieren.

4 .° Causas á que obedece la insis
tencia de los niños y niñas,

Encarezco al personal de la provin
cia el mayor celo en el cumplimiento 
de este trascendental trabajo, base de 
las reformas que procedan, y la mayor 
exactitud al suministrar los datos que 
se interesan dando, respecto al 4.° ex
tremo, noticias detalladas y precisas.

Palma 24 Diciembre de 1912.—El 
Gobernador Presidente, Mariano de la 
Vega Inclan.

A propuesta de la Inspección de 1.a 
enseñanza y para su más exacto cum
plimiento he dispuesto recordar á los 
señores Maestros de la provincia la 
orden de la Subsecretaría de Instruc
ción pública, de 29 de Octubre de 1910 
cuyo tenor es el siguiente:

«Según el art. 2.° de la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857, es obligatoria en 
la enseñanza primaria la de Principios 
de Aritmética con el sistema legal de 
medidas, pesas y monedas; y estimando 
conveniente, por razones didácticas, el 
simplificar los primeros estudios y á la 
vez dificultar la divulgación de los an
tiguos sistemas métricos para contri
buir así á la general adopción del de
cimal,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
el Instituto Geográfico y Estadístico y á 
su propuesta, ha tenido á bien disponer 
que se cumpla extrictamente lo precep
tuado, enseñándose en las Escuelas pú
blicas de primera enseñanza y en los 
Institutos generales y Técnicos el siste
ma métrico decimal con exclusiói de 
cualquier otro.»

Palma 24 Diciembre de 1912.—-El Go
bernador Presidente, Mariano de la 
Vega Inclan.

Núm. 2941
Hallándose dispuesto por circular de 

la Junta Central de Derechos pasivos 
del magisterio de Instrucción primaria, 
de fecha 14 de Octubre de 1907, que 
durante el mes de Enero de cada año
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1 ‘2
C8 jubilados y pensionistas están obli 
gados A prase-narso al Presidente de la 
Ju st-i, local del pueblo d'^ide faDga fija 
su residencia ó al de la prov nmal en 
las capitales de provincia con objeto da 
que puedan aquellas autoridades certifi
car ante la Junta provincial á que 
pertenezcan la existencia de los partici
pes en el disfrute del montepío y que 
los Presidentes de las Juntas locales de 
primera enseñanza remitirán al de la 
provincial de Instrucción pública antes 
del dia 15 de Febrero siguiente relación 
firmada y sellada de todos los indivi
duos que se le hayan presentado á pa
sar la revista personal, se recuerda á 
todos los interesados por medio de la 
presente y á efectos correspondientes la 
obligación en que se hallan de dar 
cumplimiento á las expresadas disposi- 
cknes.

Palma 24 de Diciembre de 1912.—El 
Gobernador Presidente, Mariano de la 
Vega lnclan,-El Secretario, Salvador 
M,* Bover.

Núm. 2942
Para dar cumplimiento al R. D. de 2 

de Diciembre de 1910 y circular de la 
Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción primaria de 
19 de Enero de 1911, en que se ordena 
que durante el tiempo que las escuelas 
públicas permanezcan vacantes ingre
sen en el fondo de Derechos pasivos, 
además del sueldo legal las retribucio
nes, aumentos voluntarios y gratifica
ciones de adultos, esta Junta acordó 
manifestar á aquellos Alcaldes en cuyos 
presupuestos municipales hayan incluí 
do alguna cantidad para abonar direc
tamente á los Maestros por los concep
tos de aumento voluntario, retribuciones 
ó gratificaciones de adultos, ó que ha
yan hecho alguna variación en e! pra 
supuesto municipal en la cantidad que 
para los indicados conceptos tenga con
signado en el presupuesto de 1912 se 
sirva participarlo dentro del plazo de 
15 dias y caso que así no lo verifiquen 
se entenderá que continúan las cantida
des que figuran en el indicado presu
puesto de 191J,

Palma 24 de Diciembre de 1912.—El 
Gobernador Presidente, Mariano de la 
Vega laclan. —El Secretario, Salvador 
M.a Bover.

Núm 2928
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Ciases pasivas
An u n c io .—Habiéndose dispuesto por 

Real Orden de 2l del actual que la Re
vista anual de Clases pasivas se verifi
que en lo sucesivo en el mes de Enero 
de cada año en lugar de celebrarse en 
el de Abril, y conforme á lo determina
do en la ley de 25 de Julio de 1855, en 
las Rea'es Ordenes de 29 de Diciembre 
de 1882 y 4 de Marzo de 1897 y Regla
mento de la Dirección general aproba
do por Real Orden de 30 de Julio de 
1901, la Revista de todos los individuos 
que perciben sus haberes pasivos en 
esta provincia, tendrá lugar en el des
pacho del 8r, Interventor de Hacienda 
durante el próximo mes de Enero de 
1913, de nueve y media á doce de la 
mañana en los dias que se expresan á 
continuación.

Dias 15, 16 y 17.—Pensiones remu
neratorias, Jubilados y Montepío Civil.

Dias 18, 21, 22 y 24.—Montepío Mi
litar.

Dias 25, 27, 28 y 29.—Retirados y 
Cruces pensionadas.

Dias 30 y 31. —Todas las nóminas sin 
distinción.

Ob s e r v a c io n e s
1 .a La revista es personal y por lo 

tanto no puede excusarse la presenta
ción de los interesados á dicho acto sino 
en los casos que á continuación se ex
presan.

2 .a Los que no puedan presentarse 
al acto de revista por hallarse ausentes, 
lo verificarán si residen en capitales de 
provincia ante el Interventor de Ha

Ícienda, ante los de las Administracio- 
nos Deriositarias de Mahón é Ibiza las 
que se bal’en en dichas localidades, y 
ante el Alcalde respectivo si residen en 
pueblos, expresándose indispensable 
mente en los justificantes la provincia 
á que dichos pueblos correspo dan. Si 

- tuv ese ■ su residencia en el extrangero, 
deberán presentarse para pasar dicha 

| revista ante el Cmsul Español del pue 
í blo en que se encuentren, ó en el del 

mas inmed ato si no lo hubiese on aquel, 
siempre que tuv ese vecindad ó residen
cia fija en dichos pueblos, advirtiendo 
que no se considerará válido el justifi
cante en que no se designe este requi
sito.

3 .a Si alguno d^¡ los individuos resi 
dentes en esta capital ó en las ciudades 
de Mahón é Ibiza no pudiesen presen 
tarse al acto de revista por imposibili
dad flsica, lo manifestarán por escrito á 
la Intervención acompañando certifica
do del facultativo inscrito en la matri
cula de la contribución industrial exten
dido en papel de dos pesetas que justi
fiquen su enfermedad, consignando con 
toda claridad las señas de su domicilio, 
para que un empleado déla Interven
ción pase á examinar los documentas 
que acrediten su derecho al percibo del 
haber que disfruta y á recoger al mis
mo tiempo el certificado de existencia 
con la firma del interesado,

4 .a Los interesados que se hallen en 
Convento, Colegio, Establecimiento Be
néfico ó de reclusión presentarán preci
samente en el dia señalado á las clases 
á que correspondan por medio de sus 
apoderados, curadores ó encargados 
una fé de existencia, expedida poi los 
Jaeces municipales, visados y sellados 
por los Directores, Jefes de estableci
mientos como garantía de las firmas de 
los pensionistas, acompañando todos los 
documentos que acrediten sus derechos 
al cobro del haber ó pensión.

5 .a Cuando sean varios los partíci
pes de una pensión deberán presen 
tarse todos ellos para que puedan llenar
se las formalidades de revísta.

6 .a Están relevados de asistir per- 
soiialmente si acto de revista los Seño
res Exministros de la Corona, los Ma
gistrados, Jefes de Administración, Ca
balleros grandes cruces de Carlos III é 
Isabel la Católica, de la placa de San 
Hermenegildo, Coroneles y las viudas 
y huérfanos de todos los comprendidos 
en el párrafo anterior; y lo verificarán 
dirigiéndose al Sr. Interventor en es 
crito firmado de su mano, á menos que 
estuvieren físicamente impedidos de ha
cerlo, en cuyo caso podrán suscribirlo a 
su ruego y presencia otro individuo de la 
mismaclase declarando laimposib'lidad; 
el oficio se extenderá en papel timbrado 
de o cena clase, expresando en él las 
señas del domicilio del interesado, fecha 
y toma de raz m del Real despacho ó 
documento que acredite el derecho al 
haber que disfruta y el de pasar la re
vista de oficio, clase á que corresponda 
y declaración de no percibir otro alguno 
de fondos genera es, provincia'es, mu
nicipales ni de la Real casa que los con 
signados en ia nómina de su clase.

7 .a Los ind viduos no exceptuados 
de asistir personalmente á ia revista de
berán presentarse provistos de sus cédu
las personales, de los documentos que 
acrediten su derecho al haber ó pen 
sión que disfrutan en las nóminas y de 
las certificaciones expedidas por los 
Jueces municipales que justifiquen ha
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y cuando se refie
ran á pensionistas viudas y huérfanos, 
que acrediten ademas que continuán en 
igual estado.

8 .a En dichas certificaciones suscri
birán los interesados á presencia del Se
ñor Interventor, Alcalde ó funcionario 
que pase la revista, la declaración de si 
percibe ó no otro haber de fondos gene
rales, provinciales, municipales ó de la 
Real casa; añadiendo los exclaustrados 
si poseen bienes propios y punto donde 
radican. Si los interesados no supieran 
firmar lo hará en su presencia y ruego 
otro que cob»e algún haber del Estado 
ó pague contribución directa. Las referí- 

das fés de vida llevarán la fecha del 31 
de este mes en adelante.

9 .a Dentro del mes de Enero deberán 
remitir los Alcaldes á esta Intervención 
una relación individual de los que hu- 
b’eran pasado la revista ante su autori
dad, acompañando á dicha relación ¡as 
fés de vida, al dorso óe las cuales esten- 
derán el importe, haber ó pensión del 
individuo á que se refiere, y la fecha de 
la Real orden, despacho, diploma ó cer- 
ficación, porque es fué concedido y cla
se á que pertenecen; cuya CHrtificación 
expedirán con vista de os docume tos 
que precisamente habrán de suscribir 
los interesados.

10 .a A los qua no se presenten á la 
revista, salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibilidad 
física, se les suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo á lo prevenido para 
esros casos en las deposiciones vigentes.

Palma 24 Diciembre de 1912.—El 
Interventor de Hacienda, Carmelo Sa
les.

Núxu. 2910 
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Bateares

Negociado de Propiedades
Circula--. — En armonía con lo que pre

ceptúa el articulo 1 0 del Real decreto 
de 12 de Julio de 1897, se hace saber á 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que en los quince primeros días del pró 
ximo mes de Enero deberán remitir á 
esta Administración, una certificación 
expresiva de los ingresos obtenidos en 
arcas municipales durante el cuarto tri- 
mesTe del corriente año, por concepto 
de renta de bienes de propios y por los 
arbitrios de pesas y medidas, al objeto 
de que esta oficina pueda proceder á la 
liquidación de los impuestos de 20 por 
100 y 10 por 100 que gravan dichos in 
gresos, teniendo presente al cumplir es
te servicio las prevenciones siguientes:

1, ° Si bien pueden inclu en una 
certificación los ingresos obtenidos por 
la renta de propios y por los expresados 
arbitrios deben venir convenientemente 
deslindados los que se hayan verificado 
porcada uno de dichos conceptos ya 
que los impuestos que sobre ellos pesan 
deben liquidarse á distintos tipos,

2 .° Las certificaciones de que se tra
ta deben expedirse por los Secretarios 
de Ayuntamientos con el Visto Bueno de 
la Alcaldía.

3 ° Las certificaciones de referencia, 
cuando fuesen afirmativas, contendrán 
la expresión clara y terminante de que 
los ingresos en ellas comprendidos son 
los únicos obtenidos durante el trimes
tre á que se contraigan, y si fueran ne
gativas estarán concebidas en términos 
absolutos de manera que no pueda du
darse que no han efectuado ingresos du
rante el trimestre por los conceptos de 
referencia, debiendo advertirse que no 
ha de certificarse acerca de los ingresos 
ob enidos por el 20 por 100 sobre la ren
ta de bienes de propios, sin que las cer
tificaciones deban referirse necesaria
mente á la renta ó producto integro 
obtenido, y que con respecto al arbitrio 
de pesas y medidas no basta certificar 
respecto á los establecimientos sobre los 
que sean de uso forzoso sino que deben 
comprenderse los ingresos obtenidos por 
el expresado arbitrio sean de la clase 
que fuesen, pues á esta Administración 
y no á los Alcaldes respectivos incumbe 
determinar cuales ingresos están excep
tuados del impuesto de que se trata; por 
cuyo motivo se devolverán cnaotas cer
tificaciones se estiendan en forma cap
ciosa ó que puedan implicar el próposito 
de atribuirse ¡a clasificación de los re
feridos arbitrios asi como los que carez
can de cualquiera de los demás requisi
tos expresados. También se prescindirá 
de hacer en las certificaciones la liqui
dación del impuesto, ¡imitándose á con
signar hechos y dejando á esta Adminis
tración la deducción de las consecuen
cias. Las cantidades ingresadas habrán 
de esciroirse en letra,

4 .° Por medio de otro sí se expresarán 
en las propias certificaciones las cantí- 
dadee que en e¡ mdicado trimestre (ó en 

[ los anteriores que no hayan podido de
ducirse por no haber habido en ellos in
gresos) haya satisfecho el Municipio por 
el impuesto del 10 por 100 de aprove
chamientos forestales y por la contri
bución territorial correspondiente á los 
bienes de propios, cuyo importe haya de 

■ rebajarse de los productos ob enidos 
i para la liquidación del 20 por 100 al 

tenor de lo establecido en la prescrip
ción 2.a de ’a Real orden de 14 de Julio 
de 1897. Si no pudiese justificarse la 
contribución con el recibo por haberse 
unido al libramiento ó por otra causa, 
se hará constar la fecha de pago y el 
número con que aparece en el reparto 
respectivo.

5 .° La falta de ingresos por los con
ceptos indicados doran1 e el último tri
mestre, no excluirá á los Ayuntamien
tos de remitir la certificación que se les 
reclama y en tal caso habrá de ser ne
gativa.

6 .° Atendiendo á que los impuestos 
de que se trata deben satisfacerse den- 
tra del próximo mes de Enero, enesrez- 
co á los Sres, Alcaldes la necesidad de 
que cumplan el servicio con la mayor 
puntualidad posible evitando de este 
modo que tenga que imponerles los co
rrectivos que determinan las disposicio
nes vigentes en la materia, las cuales se 
propondrán sin dilación en cuanto expi- 

> re el plazo, para los que se hallen en 
descubierto.

Palma 24 de Diciembre de 1912.—El 
Admor. de Propiedades é Impuestos, 
Nicolás Redecilla.

Núm. 2933
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia dmante el mes de 
Noviembre último.

Población. . 325.708
3I==S

Número de hechos
Í Absoluto. . Nacimientos. . 786

Defunciones. .
Matrimonios. □

Por 1.000 habi- Natalidad. .
- tantes. . Mortalidad. .

Nupcialidad. .

Número de nacidos
Vivos. . Varones. .

Hembras. .

Vivos. . Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

Total. .

Muertos. , Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

Total. .

Número de fallecidos
Varones. .
Hembras. .

Menores de 5 años. .
De 5 y más años. .

485 
290

S=5=S=K 
2*26 
1*84 
0'89

_ ' ■'.Ti

364 
872

=a:__ J 

728
6 
7

786 
— eaM*

8 
1

•

9

211 
224

===== 
80

855

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené

ficos. .

Tota 1. .

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdomiuai).
Fiebre íniermítente y caquexia pa 

lúdica.
Goquelnchi.

~17

6

28

3

i

D:fíeria y Cxup. 
Gripe.

7
6

Otras enfermedades epidémicas, 
Tuberculosis de loe pulmones. 
ToberculoBis de las meninges.
Otras tuberculosis. "
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple. •

1 
33

1
3
6

15
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0Hemorragia y reblandecimiento 
cerebrales. , 41

Enfermedades orgánicas de! cora-
ZOD. , 64

Bronquiiia sgade. , 9
Bronquitis eróolca. . 15
Neumonía. , n
Otras enft'rmedéd-b del apareto 

respiratorio (excepto Ib tieie). . 19
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). , 2
Dierres y enteritis (menores de dos 

años). , 7
Hernias, obaíraoc’oDes intestina- 

lee. , 3
Cirrosis del hígado, , 4
Nefritis agada y mal de B ight. . 11
Tamores no csnoerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mnjer. , 1

Otros acoideótes puerperales. , 2
Debilidad congénita y vicios de con- 

formsción, , 17
Senilidad. . 46
Muertes violentas (t-xoepto el anioi- 

dio). , 4
Otras enfermedades. . 94
Enfermedades desóonooidee ó mal 

definidas. . 9

Total. . 435

Palma 24 de Diciembre de 1912.—El 
Jefe de Estadística, Damián Berra.

Núm, 2863
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Diciembre de 1912
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. le distribución do fondos por 
capítulos ó cooo^ptos, pera satisfacer 
las obligaciones de dicho mee y anta- 
riores, con arreglo á lo p «sorito en Íes 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetea
Gap. I.0—Gastos de! Ayun

tamiento. . 838*81
Id, 3.°—Policía nrbane y 

rafal. . 41'66
Id. 6.0—Obras públicas. . 83‘33
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. . 2.911'29
Id. 11.—Imprevistos. . I25‘00

Total. . 4.000'09

Palma á 9 de Diciembre de 1912.— 
Aprobado. Asi lo acuerda el Ayuntamien
to en sesión de hoy.—El Alcalde Presi
dente, Antonio Pon.—El Secreten o, Ba- 
Dito POBH.

Núm. 2921
Negociado de Arbitrios

Oon el fio de no causar molestias á ios 
Sres, Contribuyentes por «carretones de 
dos ruedas,» que tienen satisfecho el im
puesto municipal establecido sobre ios 
mismos, se les ruega fijen en ellos la pla
ca que les faé entregada, en su día, pués 
el recaudador, en cumplimiento da su da 
bei, denunciará la infracción de esta o-den 
y, además, los infractores se exponen á 
que se les considere como morosos, y se 
proceda, contra ellos, por la via ejecutiva.

Palma 19 de Diciembre da 1912,—El 
Alcalde accidental, El Conde de Olocau.

En beoefioío de ¡os Sres. contribuyen
tes por el impuesto de «Contribuciones 
Fúnebres» se íes ruega pasm por las ofi
cinas de recaudación, Viilanove, 9, da 
10 á 12, todos los días laborables, para 
tomar nota de su domicilio, si quieren que 
Be les cobre en el mismo.

Palma 20 do Diciembre de 1912.—El 
Alcalde accidental, El Conde de Olocau.

Núm. 2922
Habiendo resaltado desierta la subasta 

del arbitrio establecido sobre perros que 
circulan por le via pública celebrada dia 
20 del fictual se convoca á nueva subasta 
bajo el mismo tipo y condiciones para el 
dia 28 del que cursa á las once de su ma
ñana. La subasta tendrá lugar en el salón 
de aesionee de esta Cesa Consistorial,

Palma 26 de Diciembre de 1912.—El 
Alcalde aoooidental, Conde de Olocau.—

P. A. del A.—El Secretario, Benito Pona 
Fábreguee.

Núm. 2937
A efectos del nuevo presupuesto muni- 

oip&l que ha de regir en el próximo sño 
1913, este Ayuntsmiecto en eesiórs cele
brada en el día de ayer acordó que hesta 
el 31 de Enero inmediato pueden loe 
propietarios ó encargados de fincas de] 
interior de esta ciudad y arrabales solici
tar el oportuno permiso para la conshan- 
ción de tageae ó acometidas á la alcanza■ 
rillo pública, concediéndoles un plazo de 

’• uo mes que finirá en 28 de Febrero veoi- 
i dero pai-a la terminación de las ciUdís 
i obres y que transcurrido ?ste tiempo sin 

que se hubiesen terminado vendrán obli
gados á tributar el impuesto que se refie
re á pozos negros.

Lo que es hace público para conoci
miento de les personas á quienes pueda 
interesar.

Pelma 24 Diciembre de 1912.—El Al
calde accidental, Conda de Olocan.— 

j P. A. de! Ayuntamiento.—El Secretario, 
Ü Benito Pona.

Núm. 2938
Queda abierto el pago de alquileres 

de los edificios de las Eeiuelas públicas 
de este Municipio correspondientes el 
2.® semestre de! corriente silo

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento d^ los interesados.

Pairas 23 Diciembre de 1912.— El Al- 
eslde accidenta!, El Conde de ó locan.

Núm. 1986
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de loa acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta ciudad durante el mes de Agosto 
último.
Sesión ordinaria de! dia 5.—Sa aprobó 

4 acia de la última sesión. Se aprobaron 
cuatro cuentas de gastos de este Munici- 
oio y se acordó su pago. Se «probó !a 
distribución de fondos hacha para el pre
sente mes de Agosto. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados por al Ayun
tamiento y Junte Municipal durante el 
próximo pesado mes de Julio. Se enteró 
el Ayuntamiento de que la Oomisión Mix
ta de Reclutamiento habia levantado la 
nota de prófugo á Mateo OÜver Ferrar. 
Se concedió permiso á Juane Ana O rador 
Gil para abrir no portel de cochera en la 
fachada de su casa calle Campst. Se acor
dó que los pliegos de coadioioues para la 
súbanla de construcción de parte de los 
muros de los nuevos Lavaderos públicos 
pasen á informe de la Comic’ón de Obras. 
Se acordó continuar en la lista de pobres 
á Mateo Binimelia Albons. Se acordó pu
blicar que el limo. Sr. Gobernador Ofvil 
habia aprobado el traslado de la feria y 
fiesta de San Agustín para el dia 1.® Sep
tiembre próximo. Sa concedió permiso á 
Lucia Adrover Nadal para ensanchar una 
ventana en en cas» de la calle de Víca. Se 
acordó adquirir unos nuevos cavallets de 
cartón para la festividad de San Agustín, 
por ser ioútileB los actuales. Y se levantó 
¡a sesión.

Sflsión ordinaria del día 12.—Se aprobó 
el acta de la última sesión. Se aprobaron 
cuatro cuentas de gastos de este Muuici- 
p o y se acordó su pago. Se acordó que la 
Comisión de Hacienda informe sobre la 
contestación que debe darse al interroga
torio sobre la contestación de la Ley de 
12 de Junio de 1911. Se enteró el Ayun
tamiento de haberse concedido de Real 
Orden el establecimiento de un arbitrio 
sobre el traspaso de uvas y vinos y ae en 
cargó á la Comisión de Hacienda propon 
ga la forma y manera de recaudar dicho 
arbitrio. Se aprobó el presupuesto ex
traordinario formado para atender á lo^ 
gastos de la instalación de la Estación 
Ecológica de esta ciudad y á la abertura 
y arreglo de algunas vias contiguas, acor
dándose se exponga a! público á efectos 
de reclamación por espacio de quince días. 
Se acordó que dentro el plazo de quinto 
dia todos los dueños de colmenas cuyas 
instalaciones no excedan de cinco, las 
coloquen á mayor distancia de 100 metro# 

de cualquier camino público y de propie
dad ágeos y que para los que tengan mas 
da cinco colmenas, sea doble ¡a distancia 
expresada. Igualmente se acordó que den
tro el cáseo de la población no oueda ha
ber colmenares. Sa eprobarón, quedando 
expuestos al público a efectos de reclama
ción por diez días toa pliegos de condicio
nes y presupuestos la subasta de la 
conatrncoión de los nuevos ísvadezos pú
blicos, cuya sobaste se verificará al dia 26 
del actual á las ones horee en la Casa Con. 
eiemri»!, bajo el tipo de 1208 pesetas, Sa 
acordó da» tas más expresivas gracias al 
Diputado á Cortes por esta circunscripción 
D. Ju í-.u Vaisnzaela por sus valiosas y 
eficaces gestiones hachas para conseguir 
la autorización del impuesto sobre el tras
porte da la uva. A propuesta dal Concejal 
D, Miguel Bordoy se acordó recurrir á la . 
Exorna. Diputación y al Excmo. Ssüor Mi- ’ 
nistro de Instrucción Pública para que 1 
exista en esta provincia Escuela Normal 1 
Superior de Maestres y á ssr posible que ! 
esté ^gida por las mismas religiosas de I 
la Pn^za. Y se levantó la sesión,

Sesión extraordinaria del Ayuniamien- 1 
to y Junta Pericial del dia 13. —Se apro- I 
bó el recuento general de ganadería de 
este año. Se aprobaron los apéndices al 
vigente amillaramiento formados en el 
presante año. Se nombraron varias comi
siones de la Junta Pericial para informar 
algunos expedientes en iramitaciÓD. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19. —Se apro
baron las dos actas de las sesiones ordi- 
uaria y extraordinaria. Se concedió per- 
m-so á Jaime Qelabert Beunasar para re
formar ’a fachada da su cesa n.® 39 de la 
calle da Prohtaoe. Se acordó que la Co
misión de obras informe referente á las 
obras que s n permitió del Ayuntamiento 
h» realizado en su casa calle del Mar Mi
guel Vadell Mostee, 89 acordó continuar 
*n la lista de pobres á Jaime Mayol (Olá) 
y familia. Se acó dó que la Comisión de 
obras siga ene gestiones con el propietario 
de la casa da Andrés Oliver (Costuré) sita 
en parte, dentro la calle del Mar de la 
ex-coloQÍa de Can Alón, hasta conseguir 
ai ea posible, la expropiación de ¡a mis
ma. Se aprobó el programa para la pró
xima festividad de San Agustín, presen
tado por la respectiva Comisión. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordiaaíis del dia 26.—Se aprobó 
el acta da la última sesión. Se aprobaron 
cuatro cuentas de gastos deeeteMunicipio 
y se acordó eu pego Se acordó autorizar 
el apoderado de este Ayuntamiento don 
Domingo Riutord para recoger una lámina 
de bienes de Propios, cobrando los inte
reses que correapondím á este Municipio. 
Sa leyó un» instancia da varios vecinos 
que piden la instalación de un farol de 
alumbrado público en la calla de las Pa
rras y se acordó suspender su resolución 
hasta que esté instalado en ésta el alum
brado eléctrico. 80 concedió permiso á 
Francisco Amer para abrir nn portal de 
cochera á la fachada de su casa calle de 
Psrelló. Sa acordó que la Oomisión de 
obras informe sobre la necesidad de 
blanquear el salón de la Escuela elemen
tal de niños de esta ciudad y sobre el 
arreglo del excusado de dicha Escuela. 1 
Se aprobó la instancia que se eleva al | 
Sr. Ministro de Instrucción Pública y i 
Bellas Artes pidiendo la reposición de la 
Escuela Normal de niñas de esta provin
cia. Se concedió permiso á D. Salvador 
Valla para limpiar un trozo del cauce del 
Torran! de Son Sifre contiguo á su pro- i 
piedad. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 4.—Se ¡ 

apmbó el acta de la última sesión. Se í, 
euteró la Junta de que fueron denegadas J 
por el Delegado de Hacienda las ventícin- L 
co bajas por consumos que otros tantos [ 
contribuyentes habían pedido por dicho 
concepto y da una sola qua quedó confir
mada. Y ea levantó la sesión,

Faianitx 3 Septiembre de 1912,—El Al
calde, Guillermo Poig.—P, A. del A.— 
Mateo Roselló, Secretario.

í

Núm. 2912
ALCALDIA DE 8OLLER 

Estado expresivo de lo que se ha gasta
do en las obras que este Ayuntamien
to hace por Administración muni
cipal durante las semanas que abajo se 
indican.
Semana del 1 al 3 de Noviembre.—-Por 

reconstruir una alcantarilla en la plaza 
dais Eetiradofs: Oficiales (jornales) 2, 
importan pésalas 5*50. kiíógfamos cal 
40. importa pesetas 1‘OG.

Por la limpieza pública Oficiales (jor
nales) 7 importan pesetas 17 92. Peones 
(jornales) 2 y | importan pesetas 3'75.

Por construir un puente en el camino de

!la Figut-ra: Oficiales (jornales) 2, impor- 
tanoesetas 4‘50.

Semana del 4 al 10 —Por reconstruir 
!¡ una alcenterilla en la pieza dele Estira- 
\ dora: Oficiales (jornales) 3, importan pese

tas 8'00. Peones (jornales) 1 importa pe
; setas r50. kllógramos cal 20 importa 

> pesetas 0'50. kUógramos cemento 120 
i importan pesetas 2'70. metros cuadrados 
r piedra labrada 20‘50 importan pesetas 
6 55‘37

Por construir u q  puente en el camino 
! de la Figuera: Oficiales (jornales) 33 im« 

poítan pesetas 81'33. Peones (jornales) 8 
importan pesetas 15'00. kllógramos ce
mento 360 importan pesetas 8‘10. kiló 
gramos cal 760 importan pesetas 19'00. 
Cargas arena 4 importan pesetas 4'00. 
kllógramos pólvora 2 importan pesetas 
3'20, cartuchos dinamita 11, importan pe
setas 5'50.

Por recomponer el piso de varios cami
nos vecineles: Oficiales (jornales) 10 y 
I importen pesetas 26'58. Peones (jorna
les) 4 importen pesetas 6'00. metros pie
dra triturada 8 importan pesetas 9'00.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 8'17. Peonza 
(jornales) 4 importan pesetas 5'00

Semana del 11 al 17.—Por construir 
nn puente en el camino de la Figuera: 
Oficiales (jornales) 38 y í importan pese
tas 93'43, Peones (jornales) 16 importan 
pesetas 29'25. kllógramos cemanto 2400 
importan pesetan 54'00, cargas arena 4 
importan pesetas 4'00, metros piedra tri
turada 6 importan pesetas 6'92.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 6 importan pesetas 15'91. Peones 
(jornales) 4 importan pesetas 5'00,

Por transportar piedra triturada á ca
minos: Oficiales (jornales) 9 importan 
p-isetas 23'83, metros piedra triturada 
114 importan pesetas 115'75.

Semana del 18 al 24. —Por recomponer 
el piso de varios caminos vecinales; Ofi
ciales (jornales) 41 y | importan pesetas 
104'54. Peonas (jornales; 8 importan 
pesetas 14'00, matros piedra triturada 
10'00 importan pesetas 100'00, Espuer
tas 4 importan pesetas 2'40.

Por una reparación practicada en el 
matadero: Oficiales (jornales) 4 impor
tan pesetas 10'00. kllógramos cemento 
1200 importan pesetas 27'00.

Por una reparación practicada á la tu
bería que abastece el lavadero de la calta 
del Príncipe, Oficiales (jornales) 2 impor
tan pesetas 5'00 kllógramos cemento 400 
importan pesetas 9 00 Por la limpieza 
pública: Oficiales (jornales) 4 importan 
pesetas 11'13. Peones (jornales) 4 impor
tan pesetas 5'00.
—Semana del 25 al 30.—Per recompo
ner el piso de varios caminos vecinales: 
Oficiales (jornales) 31 y | importan pese
tas 78'06. Peones (jornales) 8 y | impor
tan pesetas 11'62.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor- 
nates) 3 importan pesetas 8'60. minutos 
agua 15 importan pesetas 15'00.

Por construir un puente en el camino 
de la Figuera: kilógramos cemento 14'10 
importan pesetas 42'30.

Nota: Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: cal, José Arbona 
y Juan Borrás. Cemento, Miguel Seguí. 
Piedra labrada, José Pona. Cargas arene, 
Francisco Mae. Pólvora, José Forteza, 
Cariuchos dinamita, José Forteza, Piedra 
Triturada, Bartolomé Font; Miguel Font 
y Bernardo Manera. Espuertas, Antonio 
Bauzá. Agua, Pedro Antonio Mayol.

Sóller 20 de Diciembre 1912.—El Al
calde, Juan Paig.
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Núm, 2909
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Los repartimientos de la ontriobución 
territorial por rustica y pecuaria y por 
urbana de este término municipal pera el 
próximo sño 1913, permaneceiAH expues
tos al público en ja S^cetaria del Ayun
tamiento por espacio de ocho diss á efec
tos de reclamación 6-conUr desda el sí- 
gnionte á la inserción deteste anuncio en 
el B. O. de ¡a provincia.

Aiaró 16 Diciembre de 1912,. —El Al
calde, Pedro Galaberl,—El Oficial mayor. 
—Lorenzo Homar.

Núm. 2923
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Confeccionado el reparto de consumos 

de esta localidad, pata el año de 1913, 
por la respectiva Junta, permanecerá ex
puesto al público en el zaguau de la Cáse 
Consistorial, por término de ocho dias 
hábiles, á efectos de reclamación, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

San Juan 23 de Diciembre de 1912,— 
El Alcalde, Juan Gayá.-P. A. de la 
J M.—Joaquín Bauzá, Secretario

vincia, devuelva al Don Antonio Vivó 
Sancho, á quién fué adjudicada en las 
operaciones divisorias de la herencia de 
eu difunio padre D. Antonio Vivó y Ca- 
valler, el crédito de mil quinientas plas
tas que osle último t^nía contra la Doña 
Juana Vives por virtud de la escritura de 
préstamo, con hipoteca sobre una huerta 
da regadío denominada d‘sn Pedro de 
cincuenta y tres áreas, veinte y catiro 
censiáreas sita en el camino de A!gaya- 
rans, contiene noria, balsa y una casita 
con establo, del término municipal da Oiu- 
dadela, otorgada ante el Notario de la ex
presada ciudad de Ciudadeia D. Antonio 
Auglada y Bonet con fecha diez de Diciem
bre de mil ochocientas noventa y dos; con 
la píevaoc’óu si no lo verifica, dentro el 
expresado térmioo de dos mesas, de que 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Mahón á dí«z de Diciembre 
de mil novecientos done. - Antonio Ber- 
galí.-P. S. M.—Juan Ripoll.

Núm. 2929
Don Antonio Nuñes de Castro y Salceio, 

Jues de primera instancia de la ciudad 
de Inca y su partido.
Por el presenta y en virtud da provi

dencia del dia de ayer, recaída en autos 
juicio ejecutivo sigue, ante este Juzgado 
y Secretaria del que refrenda, el P-oou- 
rador D. Pedro Parelló, á nombre de don 
Juan Pascual Salom, contra D.a María 
Margarita Pizá Salas, en los oonceotes 
que us9, y contía D. Pahte Salom Pizá 
cuyo paradero sa Ignora; se cita da re
máis á esta último, conoTéndole e! tér
mino de nueva dias para que se persone 
en dichos autos y se oponga á la ejecu
ción, si le conviniere; haciéndole saber 
que , es he practicado el embargo sin 
previo ríquirimiento de pago, por iguo- 
ratee su paradero.

Dado eu Inca á diez de Diciembre de 
mil novecientos doce.—Antonio Nuñez 
de C st?o.—Anta mi, M=ga?l Sampoi.

Núm. 2931
D. Pedro Ferrer y Mari, Juez munici

pal de la villa y término de Santa Eu
lalia, Provincia délas Baleares.
Hego saber: qua en el juicio verbal 

qae se signe en este Juzgado á instancia 
de Joan Guasch y Vioh, contra Anto
nio Es- andel! y Cardona, sobre pago I 
can tid d, el Tribuna! municipal ha t^u- 
lado bt sentencie cuyo «meabezamiento 
y parte dispositiva es como RigO3-=Ea 
la villa de Santa Eulalia á diez y eeía de 
Diciembre de mil novecientos doce, Don I 
Pedro Ferrer y Mari, Ju z municipal I 
délas misma y su término, y los Ad I 
juntos D, Pedro Juan y Forre? y Don I 
Antonio berra y Ramón, componentes de! I 
Tribunal municipal, visto el presente jal- I 
ció verbal oiv 1 sobre pago de cuntí- I 
dad, seguido por Juan Guasch y Vioh, | 
casado, propietario, de treinta y nueva I 
sflos do edad y de esta vecindad, contra I 
Antonio Escande!H y Cardona (») Gal!, I 
casado, labrador, mayor de edad, coya j 
vencidad y domicilio se ignora, pero que I 
ha tenido su última residencia en esta I 
villa, constituido en sr^baldia, y.... Falla- I 
moe: que debemos condenar y condena- 1 
mes á Antonio Eícíndel! y Cardona alias 1 
Gal!, á que pague á Juan Guasch y Vioh I 
la cantidad de quinientas pesetas á que I 
aa contrae la demanda, con las cosías I 
del juicio.=A9i por esta nuastra senten- I 
cía, qua por la rebeldía del demandado 1 
Antonio Egcandell y Cavdoaa, le sará I 
notificada en la fo ma que previene el ar- | 
ticaio 283 da te ley de Enjuiciamiento | 
civil, lo pronunciamos, mandamos y fir- I 
m9mos.=Padro Fe?ref.=Pedro Jusn.= I

Núm, 2924
D, Gabriel Pujol y Poquet, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo electeral 
de la villa de Muro, Baleares.
Certifico: Qus los Presidentes y suplen

tes de les mesas electorales, nombrados 
por la Junta electoral en sesión del día de 
ayer, y que han de ejercer dichos cargos 
dur&níe los años 1913 y 1914, son los que 
á coniknación ae expresan.

Distrito l.° Sección 1.*
Presidenta: Malondra Bauló Jerónimo, 
Suplente: Morante Ramis Cristóbal.

Distrito l.° Sección 2.a
Pítaldenit; Moncadss Escalas MigusL 
Suplente; Serra Cloquall Gabriel.

Distritc 2.° Sección 3*a
Presidente: Oliver Corrió Juan.
Sapiente: Salamanca Cardó Juan.
Dado en Muro á 23 Diciembre 1912.— 

Gabriel Pojo?, Secretario —V.° B.°—Pedro 
Cerdó.

Núm. 2932
D. Juan Cstbonell, Secretario de la Jcnta 

municipal del censo electoral de la vi
lla de María provincia de Balearte.
Cdilífico: Qds esta Jauta en te sesión 

celebrada con esta fecha ha procedido á la 
designación de Presidentes y Suplentes 
de tes Mesas electorales do este término, 
para durante el próximo bienía, habiendo 
reotíla los nombramientos con los si- 
gatentes señores:

Distrito l.°—Sección 1.a
Presidente: Don Antonte Jordá L?om- 

par.
Suplente: D. Antonio Lucas Monjo Bu- 

ñola.
Distrito 2.°—Sección 2.a

Presidente: Don Lorenzo Barceló Va- 
quer.

Snpleateí D. Gabriel Jordá Perelló.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  

Of ic ia l , libro la presente en Mari# á 
veínticuetro de Diciembre de mil nove- ¡

rio.—V.°
Cientos doce. —Juan CarboneIJ, Secreta

” " B.e—El Presidente, Miguel
Pastor. I

Núm, 2917
Don Antonio Bergali y Maig, Jues de 

primera Instancia del Partido de Ma- 
hón.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en re
solución de ayer, dictada á solicitud del 
procurador D. José Juan Perez Boceo en 
representación de D. Antonio Vivó y San
cho en las diliganctea preparatorias de 
juicio t-jecntivo inetedae contra D.a Jua
na Vives y Roealló, vecina que fué de 
Cindad»ía y tn te actualidad ansínia en 
ignorado paradero, se requiere á díoha 
D,a Juana Vives Reselló, para que deniro 
el término de dos meses á contar desde el 
eíguienle dia al de la inserción de pele I 
edicto en el Bo l x t in  Of ic ia l  de 1a Pro-

Antonio Serra.=Faé puolioada el mismo 
dia=Juao, S&ontario,

Y para que sea publicada dicha senten
cia en @1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin-. 
cía, y sirva de notificación al demandado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar, expido el presente edicto en 
Santa Eulalia á diez y sieíe de Dioia’ubra 
de mil novecientos doce.—Pedro Emer. 
—Por su mandato, Francisco Jaén, Se
cretario.

Núm. 2287
Depositarla de fondos municipales de Estallenchs

CUENTA del tercer irbife«ír^dKño 1912 que rinde el Depositario 
„ . , . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Peietu

Existeucia ea mi poder en fia del trimestre anterior 
(ngmos en el irímasire de asta cuenta . . . . 1903*01

. 1106*55

Cargo . , , 
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia ea m» podar para ei trimestre que sigue . .

______________ SEGUNDA PARTE,—Cu a n t a  po b c

. . 3009'56
. . 137664

1632'92

INGRESOS Saldo del 
tiieeetFe aeterioi

Openclonee 
ea eite tiieeetie

TOTAL 
de 1m operad oae.

1 Propios..................... ......................... > 2*14 2'14
2 Montes........................................... » » »
3 Impuesioa.......................................... 140'00 > 140'00
4 Baaefioenoia........................................... > » »
a InífcraaaióQ pública. ...... > » »
8 Oomocíón pública..................... » » •
7 Extraordinarios...................................... 200'00 100'00 300'00
8 Resultas.............................. » » •
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2224*87 1004*41 3229'28

LO Ampliación ......... > * i
Cargo pesetas. , . 2564*87 1106*65 3671*42

PAGOS
1 Gaetos del Ayuntamiento, . . . . 1088*53 448*13 1636'66
2 Policía de seguridad............................. • » » »
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública.......................... » » »
5 Beneficencia.. . .......................... 5*25 250'00 776'00
6 Obras públicas.................................. 640*60 282*73 923'33
7 Corrección pública. ...... » » »
8 Montes................................................ » • »
9 Cargas................................................. 511*56 385*78 897 34

10 Obras de nueva construcción. . . • » 1
11 Imprevistos........................................ 70*75 10*00 80-76
12 Resultas............................................... » » »
13 Gastos da! Censo.................................... > * »

Data pesetas. . , 2896*44 1376*64 4213*08
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla.

En Estallenchs á 6 de Octubre 1912.—El Depositario, Juan Col!.—Oonforme —El 
Secretario-Contador, Bernardo Goll.—V.° B.°—El Alcalde, Atanasio Palmer,

Núm. 2291 , 
Depositaría de fondos municipales de Muro 

---------- >»»»<---------- -
01TEMTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d s c a ja
Existencia au mi podar en fin del trímeske anterior . . .
Ingrsioa su al trirnaalre d» asta oaenta..............................

Peietu _ 
3254*34 
3920*25

Ocvrqo
Oata por pagos varifieadoa en igual iiimeiüire.

gxistanoia en mí pode? para el trímasire qns sigue

7174*59

7174*59

SEGUNDA PARTE.—Cu h v t a  po s c o k o b pt o s

INGRESOS Saldo del 
triwectie tEterio,

Operscionei 
»b e-te triweiiff

TOTAL 
de lu operado l M

1 Piropioa . . i » >
> •

3 Impuestos . ........................... . . 1080'25 820-25 1900*60
4 ................................ . . » »

5 Inetrn'Mlón ^úb;ioa . . . . >
§ CoreeDción ’sxbHoa. . . . . . . » » »
7 EatitooráiiitiriQS...................... 1701*85 > 1701*85
8 Resaltas . . . . . • . . 7934*27 > 7934*27
9 Bec.ureoe l  is ir» oubrir ei déficit » 3100*00 3100*00

10 itaintegr^s...............................  . . . 8 > ♦ ,

Cargo pesetas. . . 10716-37 3920-26 14636*62,

PAGOS
1 Gastes del Ayuntamiento. . . • • 2466*28 » 2466*28
2 Policía de seguridad..................... • • » » »
3 Polifila iTbiua y rara!. . , . . - 797-00 > 797*00
4 Inst raacíóa pública..................... . • 170'00 » 170*00

. . 1275’25 > 1276*25
6 Obras púilioae. ...... . . » » »
7 Corrección pública.. \ . . . > >
8 Montea ........ . » »

. . 273'50 » 273*50
[0 Obras de nueva construcción, , . . 2425*00 » 2425'00
11 Imprevistos................................ , . 113-00 » 113'00
12 Resultas.......................................... > »
L3 Ampliación................................... » » »

Data pesetas . . . 7462'03 » 7462^
La precedente cuanta eatá conforme con lo que resulta de los libros de te Depositari®' 
Eu Muro á 4 Octubre 1912.—El Dapoeitario, GabrielJSerra — Conforme.—El Seoret* 

rio-Contador, Francisco Campamar Garrió.—V.° B.°— El Alcalde, GabrielCampamar.

PALMA,—EsnoHi.* -Tt po g k á f ic a
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